
0013251    
Eh 

pia: 

  

|. ÁRGADA EL 09 DE MARZO DE2012 

OTORGANTES: 

1 LECHERITO S.A. MANDANTE 

1106915723 MYRIAM JACQUELINE VELASCO CISNEROS MANDATARIA 

> 1706852991 MANUEL ADRIAN BADILLO GUERRERO MANDATARIO 
» E 

do 
- OBJETO: 

ADMINISTRE LOS BIENES DEL MANDANTE 

-4-CUANTÍA: 

.| DETERMINADA 
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    10 DUEÑAS MERA 

z£s1MO SEPTIMO 
ECUADOR 0013252 

presas 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

EL LECHERITO S.A. 

A FAVOR DE LA ABOGADA 

«yRIAM JACQUELINE VELASCO CISNEROS Y 

DOCTOR MANUEL ADRIAN BADILLO GUERRERO 

CUANTIA: [INDETERMINADA 

DI.. COPIAS 

8:08: 8:8:8:8:8:8:8:8588:8:8:8 8:85 

| ditUBuca DEL-ECUADOR, HOY Dia NUEVE (U9) DE MARZO DEL 

ÑODOS MIL DOCE, ANTE MÍ, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, 
A JO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A 

Ue SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL 
A AoCTOR JESUS ARMANDO LEMA HANKE, EN SU CALIDAD DE 

+: OBERADO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA “EL 

' O SOCIEDAD ANÓNIMA” EL COMPARECIENTE ES MAYOR | 

ad 0% DE NACIONALIDAD PERUANA, DOMICILIADO EN LIMA DE 
10d ¿"OR ESTA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADO, A



  

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

   
   
   

    
   
   
   

   

  

    
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
    

  

   
   

    

    
  

QUITO ECUADOR e 

pu DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DB pops 
PRESENTADO SU PASAPORTE, CUYAS COPIAS FOrQg ta 

- . DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO, Sp Ag 
- ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO py 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, Así 00, E 
EXAMINADO QUE PUE EN FORMA AISLADA DE QUE COmpagppp 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACoy 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, Ni PROMEDA O SEDUCCIÓN, Me 

PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE La Miyypy 
QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIAp 
A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE, SEÑOR NOTARIO: Ey p, 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SírvasE | 
EXTENDER UNA DE LA CUAL CONSTE EL PODER GENERAL? 
CONFERIDO AL TENOR-DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA. 
COMPARECIENTE: COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ja *' 
PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL DOCTOR JESUS ARMANDO -.[1 
LEMA HANKE EN SU CALIDAD DE APODERADO Y REPRESENTANTE 's] 
LEGAL DE LA COMPAÑÍA “EL LECHERITO SOCIEDAD ANONIMA”. EL 
COMPARECIENTE ES PERUANO, MAYOR DE EDAD, CASADO, CON 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA DE PASO POR ESTA CIUDAD DB “¿f% 
QUITO. SEGUNDA.- PODER: EL COMPARECIENTE, EN USO DE 1AS “ xa 
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS DE LAS QUE SE-HALIA -.[éE 
INVESTIDO Y AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL DE “¡NU 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE ACTA DE TREINTA Y UNO $ su 

DE ENERO. DEL DOS MIL DOCE CUYA COPIA SE AGREGA COMU “4 

HABILITANTE, OTORGA PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE - de 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA ABOGADA ; ¿4 

MYRIAM JACQUELINE VELASCO CISNEROS, PORTADORA DE lA WD 

CEDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE CERO 
SEIS NUEVE UNO CINCO SIETE DOS TRES (1706915723) Y + 
DOCTOR MANUEL ADRIAN BADILLO GUERRERO TITULAR DE lA PA 

- CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO UNO SIETE CERO SEIS OCHO “1H 

CINCO DOS NUEVE NUEVE UNO PARA QUE INDIVIDUALMENTE o A



    

   
UEÑAS MERA y D 

| AE ÓN POB a 
UD DE Han Fsiro, A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA “EL LECHE 
IAS  FOTOSpín: 4: aggDAD ANÓNIMA” A LA QUE EN ADELANTE SE PO 
ARIO, SE AGro: Fei A INAR "LA COMPAÑÍA", PUEDAN EJECUTAR LOS SIGUIEN 
* MI EL NOTAR E j , co AJFACULTADES ADMINISTRATIVAS: EJECUTAR CQW 
RITURA, ASÍ cod aio A LA LEY LOS ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE 

4 O SEDUCCIÓN iy wea 
¿XTO DE LA Mi; 

E SE TRANS 

R NOTARIO: ENE 

J CARGO, SIRVA 

PODER GENE 
USULAS: PRIME k 
¡AMIENTO —DB-Ú 
> JESUS ARMANK IE 
Y REPRESENTARA 
¿DAD ANONIMA!/B 

'AD, CASADO, «Gil 
JR ESTA CIUDADXH 

AR [Ego 
) ; Fe 

NISTAS, SUSCRIBIR LA CORRESPONDENCIA DE LA SOCIEDAD 

-AVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, SUSCRIBIR BALANCES,    

  

RCAR RECIBOS O CANCELACIONES SIN LimMi1E, ORDENAR 

JOITORIAS, SUSCRIBIR TODO TIPO DE MINUTAS Y ESCRITURAS 

EABLICAS, INCLUIDAS LAS DE CONSTITUCIONES DE SOCIEDADES, 

E COMO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NOTARIAL; SOLICITAR, 

DQUIRI, DAR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE LA 

'SICIEDAD, SOLICITAR REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, NOMBRES 

RÓNERCIALES Y/O CONCESIONES VINCULADAS A LA PROPIEDAD 

AADUSTRIAL Ú 

NIÉNTES, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES Y/O CONCESIONES 

ICULADAS A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL. Bj 

HCILTADES LABORALES: CONTRATAR Y CESAR F UNCIONARIOS, 

WONESTAR VERBALMENTE Y POR ESCRITO AL PERSONAL, 

A RATIATATA T> MITA TOTO MO TRAINER > ANA NA A AAA 
TC 
A INTELECIUAL, 

ISPENDER Y DESPEDIR AL PERSONAL, CON EXCEPCIÓN DE   'E, EN USO DE [A 

AS QUE SE HA 

TA GENERAL 

DE TREINTA Y UN 

SE AGREGA CoN 

LIO Y SUFICIANE 

DE LA ABOGAN 

'ORTADORA DE ll 
O UNO SIETE CH 

(1706915723) ya 

'O TITULAR DST 
CERO SEIS 00%. 

/IDUALMENTE o 
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MELLOS QUE HAYAN SIDO DESIGNADOS COMO APODERADO 
feRAL O APODERADO ESPECIAL O NOMBRADOS POR LA JUNTA; 
RÁR.Y MODIFICAR EL HORARIO Y DEMÁS CONDICIONES DE 
ABAJO; SUSCRIBIR PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y 
WUDACIONES DE BENEFICIOS SOCIALES; OTORGAR 
PRRTFICADOS DE TRABAJO, CONSTANCIAS DE FORMACIÓN 
BORA, Y PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES, SUSCRIBIR LAS 
 MUNICACIONES AL MINISTERIO DE TRABAJO Y AL INSTITUTO DE 
SURIDAD SOCIAL, APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE 
MBaJo, SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRABAJO, FORMACIÓN 
bRaL, JUVENIL, PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES, SEA A PLAZO 
TERMINADO, DETERMINADO (O SUJETO A CUALQUIER 

ODALIDAD, NOMBRAR FUNCIONARIOS A NIVEL NACIONAL; 
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, PERSONAL. 

: . CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR, > RESOLVER y pu. 

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO , 

QUITO - ECUADOR 

MONESTAR Y CESAR FUNCIONARIOS; FIJAR REMUNBRACI0y y 

C)FACULTADES CONTRACTUALES; NEGO 

POR CONCLUIDOS LOS CONTRATOS TANTO EN MANERA sm, 
COMO PASIVA: TRABAJO A PLAZO DETERMINADO 

INDETERMINADO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GENERA 

PROMESAS, COMPRAVENTA Y/O ADQUISICIÓN BAJO CUALQUIER 

MODALIDAD DE BIENES MUEBLES U ¡NMUEBLES, INCLUYENDO 

ACCIONES, BONOS Y DEMÁS VALORES MOBILIARIOS, Así COMO 

REALIZAR OPERACIONES DE REPORTE RESPECTO DÉ ESTOS A 

ÚLTIMOS; TODA CLASE DE CONTRATOS, SEAN NOMINADOS o 

INNOMINADOS; ARRIENDO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING) Y LEASE BACK DE BlENÍg 
4 CHEQUES MUEBLES E INMUEBLES, USO, USUFRUCTO, COMODATO, PERMUTA, 

Patés pr IOMA GATA YN AT INAMTAAA ma 

SUMINISTRO, DACIÓN Ev PAGO, CEDIUN Di Duriciio» Y CESIÓN 

DE POSICIÓN CONTRACTUAL, DONACIÓN, CONTRATOS 

PREPARATORIOS TALES COMO OPCIONES Y COMPROMISOS DE “ 

CONTRATAR, ARRAS, CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL -:?- 

TALES COMO ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, CONSORCIO, 

"JOINTVENTURE U OTROS; CONSTITUIR PERSONAS JURÍDICAS COMO - 

ACCIONISTA "O SOCIOS Y SUSCRIBIR ACCIONES  Y/0 

PARTICIPACIONES EN CUALQUIER TIPO DE SOCIEDAD; CONTRATOS - 

DE SEGUROS, COMISIÓN MERCANTIL, CONSTRUCCIÓN, OBRA, 

DISEÑO, INGENIERÍA, PROMOCIÓN, LOCACIÓN DE SERVICIOS, 

TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN; PRÉSTAMO O MUTUO CON O 5iÑ y 

GARANTÍA MOBILIARIA, GARANTÍA HIPOTECARIA O DE CUALQUIER ¿$ YIRA Ol 
Y MOBILIAR 

 ENAJENA] 
¿6 ICLUSIV 

OTRA ÍNDOLE; CUALQUIER CLASE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

DERIVADOS (FUTUROS, OPCIONES, SWAPS Y DEMÁS ESA CLASE) ' 

FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLIDARIA, OTORGAMIENTO DÉ: 
5, 

HIPOTECAS, GARANTÍAS MOBILIARIAS, ANTICRESIS, PIDEICOMIE 

GARANTÍAS EN GENERAL Y GRAVAR DE CUALQUIER F ORMA LO 

DO . 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, PUDIEN 

ES. 
AFECTAR CUENTAS, DEPÓSITOS, TÍTULOS VALORES O VALOR 

A
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TERCEROS 
$ RARANTÍA, 

AVALAR, 
LETRAS D 
FACTURAS 
-ENDOSAR, 
 EMBARQU 
“CERTIFICA 

4 "CUALQUIE 
4. CREDITO * 

PUN ve 
A AN A 

CORRIEN 

DE CusT : 
GIRAR 

. TRANSFE



   
    

    

AJO CUALQUi + 

ES, INCLUYE] 

RIOS, Asf ou] 
CTO DE ES: 

NOMINADA (4 
3 E INMUERIA 1 
BACK DE BI] 

)DATO, PERMUN- 

ECHOS Y CES] 

CONTRA 
)MPROMISOS 4 
ÓN EMPRESARK: 

N, CONSORÓ | 

JURÍDICAS CONE 

ACCIONES e: 

DAD; CONTRANK |: 

RUCCIÓN, UN! 

DE SERVIA. 

TUO CON 0 0 

9 DE CUALQUR E 

TOS FINANCIAR 

MÁS ESA CU 

RGAMIENTO Pl 

Ss, Fin EIcomSé | 

JIER PORMA 

3DAD, po 

RES O vai 

Ñ, 
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4 Cops “DE SEGURIDAD, ASI COMO CUALQUIER TIPO DE CONTRATO 
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GARANTÍA, INCLUSIVE EN FIDEICOMISO Es o 

GRAVAMEN DE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES gi 

CLUYENDO EL ALQUILER Y POSTERIOR MANEJO DE 

“GIiCARIO, ASÍ COMO ACORDAR LA VALIDEZ DE 

ENISEERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS, FOR FACSÍMIL U 

-91Ros "MEDIOS SIMILARES, ENTRE CUENTAS PROPIAS O A FAVOR 

“pr TÉRCEROS CON LA INSTITUCIÓN BANCARIA FINANCIERA. D) 

: ACULTADES BANCARIAS:ORDENAR PAGOS Y OTORGAR RECIBOS Y 

JANCELACIONES, GIRAR CHEQUES, YA SEA SOBRE SALDOS 

'HHUDORES O [ACREEDORES, COBRAR CHEQUES Y ENDOSAR 

:eAñ0UES PARA ABONO EN CUENTA DE LA SOCIEDAD O A 

a Á NADIE u TERCEROS; GIRAR, ENTTIR, ACEDTAR, E ENTPIACADIEN DOAOADIETMAT Un 
ÑU  A  A  y —Á 

LAS 

Tar 
O EN SO) NU], <URANTÍA, EN PROCURACIÓN FIDEICOMI COBRAR, 

- NALAR, AFIANZAR, RENOVAR, PRORROGAR Y/O DESCONTAR 

ERAS” DE CAMBIO, LETRAS HIPOTECARIAS, VALES, PAGARES, 

:CTURAS CONFORMADAS Y CUALQUIER OTRO TÍTULO VALOR, 

 ÁMDOSAR, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, CONOCIMIENTOS DE' 

-MBARQUE, PÓLIZAS DE SEGUROS, CERTIFICADO DE SEGUROS, 

-ÉRTIFICADOS DE DEPÓSITO Y/O "WARRANTS, ASÍ COMO 

SUALQUIER OTRO TÍTULO VALOR O DOCUMENTO COMERCIAL O DE 
-ARBDITO TRANSFERIBLE; GIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, COBRAR Y 
que: EN GARANTÍA, DE SER APLICABLE, CHEQUES Y CUALQUIER 

OA ORDEN DE PAGO; DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES 
“oBlLlARIOS EN CUSTODIA; ASIMISMO  GRAVARLOS Y 

BNAJENARLOS; REALIZAR CUALQUIER OPERACIÓN BANCARIA, 
erusivE LA APERTURA, RETIRO Y/O CIERRE DE CUENTAS 

PRRIENTES, CUENTAS A PLAZO, CUENTAS DE AHORRO, CUENTAS 
E cusrona Y/O DEPÓSITOS, DEPOSITAR O RETIRAR FONDOS, 

RAR. CONTRA LAS CUENTAS, EFECTUAR PAGOS DE 
Renca CANCELACIONES Y RECIBOS; 7 CyNQOiDMNAT 

1 OTORGAR   
  

  



¡ A EFECTUAR COBROS DE GIROS Y TRANSFERENCIAS. OL 
. ; E 

—NACORDAR CRÉDITOS EN CUENTA CORRIENTR Ava: Ry 

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

? * *QUITO - ECUADOR 

JOBREGIROS Y CRÉDITO DOCUMENTARIO; SOLICITAR y CE oy 

CARTAS DE CRÉDITO, SOLICITAR Y CONTRATAR FIANZAS y ANC Ala Y 

EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, CELEBRAR CONTRA, ; 

Sb 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO O “LEASING”, “LEASR p, LA 

    

    

FACTORING Y/O UNDERWRITING; OBSERVAR ESTADOS Dp Us e e 
Ta 4 CORRIENTE, ASÍ CUMO  SULICITAR  INFURMACION Ob EE 

OPERACIONES REALIZADAS EN CUENTAS Y/O DEPÓSITOS DE ha 5 e 

SOCIEDAD; EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES RELACIONADAS | 

CON ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO O DEPÓSITOS 

ADUANEROS AUTORIZADOS; ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD 

ABRIRLAS Y RETIRAR SU CONTENIDO; DEPOSITAR, RETIRAR 1. 
COMPRAR Y VENDER VALORES; ENDOSAR PÓLIZAS DE SEGUROS; 

ONES NAAA AA TA TO TOA ATI OA AT mn TA ATTAT NM T7ÍAAVDI . Pa ; , s , 

OTORGAR PMANZAD Y PRESTAR AVAL, SIN DINTE LLCONO; ASÍ COmió 

REALIZAR CUALQUIER OTRO TIPO DE ACTIVIDAD BANCARIA CONE | 
3. IMPORTAC 

] DEPÓSITO 
A NIVEL NACIONAL, ANTE EL :+ ESPECIAL! 

TRIBUNAL FISCAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER AUTORIDAD “[. 
ADMINISTRATIVA RELACIONADA AL ÁMBITO ADUANERO Y “YM, Y E 

“4; VÍNCULAI 

FIN DE LLEVAR A CABO EL OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES DE la 

SOCIEDAD. E) FACULTADES TRIBUTARIAS Y  ADUANERAS: 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS DEPENDENCIAS DE lA 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

TRIBUTARIO, SEAN ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, 

FORMULANDO ANTE ELLOS TODO GÉNERO DE DECLARACIONES, ' | 

ESCRITOS, SOLICITUDES Y RECURSOS. FIRMAR Y REPRESENTAR Fui 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODO TIPO DE DECLARACIONES Y 

SOLICITUDES PARA INICIAR TODO TIPO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO ANTE LA AUTORIDAD QUE SE REQUIERA; Asi 

COMO DECLARACIONES ÚNICAS DE ADUANAS Y DECLARACIONES a 

JURADAS QUE LA LEY EXIGE ANTE LOS ÓRGANOS RECAUDADORÉS 

DE TRIBUTOS DEL GOBIERNO CENTRAL, REALIZANDO EL PAGO DÉ 

LOS MISMOS A QUE HAYA LUGAR; RECABAR CHEQUES, NOTAS DE 

CRÉDITO, RESOLUCIONES, INFORMES, OFICIOS, NOTIFICACIONES 1 

A
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- ppMINISTRATIVOS EN GENERAL E  INTERÉ 

   
     

   

  

TE, IMPUGNACIONES, RECLAMA 

-ICITAR Y CIONES, APELACIONES Y CUALQUIER OTRO RE A 

ANZAS BANg TRATIVO; DESISTIR O RENUNCIAR A DERECHOS FRENTE AF 

R CONTRAfOs y "o 1SrRACIÓN TRIBUTARIA Y ACOGERSE A LAS AMNISTÍAS, ' 
“LEASE “a h SONES Y FRACCIONAMIENTOS DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y 

1DOS DR Cr ÑIERAS; GESTIONAR Y COBRAR LA DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS 

MACIÓN Som $ ye TA "ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y/G CUALQUIER Ulxu 

E RGÁNISMO DE GOBIERNO ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
y (OARANZA DE TRIBUTOS, OTORGANDO LAS CANCELACIONES 

Má] (ORRESPONDIENTES; — PACTAR CON LA ADMINISTRACIÓN 

iy FSRmUTARIA DEL GOBIERNO CENTRAL EL APLAZAMIENTO Y/O 

e ÍWCCIONAMIENTO DEL PAGO DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS. 
e CROALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS REGÍMENES 

a TARTA TINTA SANA? 
¿buno DE IMPORTACIÓN, DADORIACID1N, AAVAA ASA A dada rs 

   
    

   

   
   
     

   

e BEPOSIT 
ONAL, ANTE ESRGALES O DE EXCEPCIÓN Y LA DEVOLUCIÓN, RETIRO Y 

JIER AUTOR ebAROUE DE-CUALQUIER: TIPO DE MERCANCÍA PERMITIDA POR 

RECAUDAD PN Y COBRANZA DE TRIBUTOS, OTORGANDO LAS 
IDO EL PAGÓ _ LACIONES , CORRESPONDIENTES;  PACTAR CON LA 
QUES, NOTAS ISTRACIÓN TRIBUTARIA DE GOBIERNO CENTRAL, REGIONAL O 

OTIFICACION car EL APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO DEL PAGO



  

* DELAS. DEUDAS TRIBUTARIAS. F) FACULTAD DE RE 
OFIRMAR CUALQUIER DOCUMENTO PÚBLICO Y/O Pp 

... SUMPLIMIENTO DE AQUELLOS ACTOS QUE SE REQUIERAN EL. 

4 
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PRESENTA ón 

INTERÉS DE LA SOCIEDAD. DEMANDAR, EXIGIR, O 
RENUNCIAR A DERECHOS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD. o A 
TODA CLASE DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, POLTICAS. : . , gis 
POLICIALES, MUNICIPALES, BANCOS, DE CUALQUIER NATURALEZA, an 

ENTIDADES PUBLICAS Y/G PRIVADAS, FUKMULANDO ANTE DOS — EARERRONE 

TODO GÉNERO DÉ ESCRITOS Y RECURSOS. FIRMAR y PRESENTAR a “ÍPUONATO 

EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, DECLARACIONES JURADAS QuE 1, “4 -AACURSoS, 

LEY EXIGE ANTE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO CENTRAL, A yNCUENTRI 

REGIONAL O MUNICIPAL, REALIZANDO EL PAGO DE LOS IMPUESTOS 
A QUE * HAYA LUGAR; INTERPONER  RECLAMACIONS, 
RECONSIDERACIONES, APELACIONES Y CUALQUIER OTRO RECURSO 
ADMINISTRATIVO, JUDICIAL O DE OTRA INDOLE; REPUESENTAR ALA 
SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ARBITRALES, 
CON LAS FACULTADES DEL PODER GENERAL INCLUYENDO ESTAS 
FACULTADES LAS DE COBRAR Y RETIRAR DEPÓSITOS 0. ::.%' 

CONSIGNACIONES. JUDICIALES. EJERCER LA REPRESENTACIÓN 4 ja 
LEGAL, JUDICIAL Y ESTRAJUDICIAL COMO LA ADMINISTRATWA 4. 

COMERCIAL, ARBITRAL, LABORAL, PENAL, TRIBUTARIA, MUNICIPAL, de , 

POLICIAL Y, EN GENERAL, LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD :'Í/ 

ANTE CUALQUIER ÓRGANO ESTATAL O PARTICULAR CON LAS ':4 

FACULTADES GENERALES, POR LO QUE DICHA FACULTAD SB .. f. 

A 
y 0 

|. woo co 
- .1. CONSIGNE 

  
ENTIENDE OTORGADA PARA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIAS En 7 AND 

COBRO DE COSTAS Y COSTOS, LEGITIMANDO A 10 UNCi 

PROCURADORES PARA SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO Y ** AS FAC 

REALIZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS DEL MISMO. SE OTORGAN IAS. NCLUYI 

SIGUIENTES FACULTADES ESPECIALES PARA REALIZAR ACTOS DE * ¿y PICU 

DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS Y PARA DEMANDAR +. Api 

RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y  RECONVENCIONES E 

RESISTIRSE DEL PROCESO Y/O LA PRETENSIÓN ASÍ COMO DE “UE 
ÓN. os 

CUALQUIER ACTO PROCESAL, ALLANARSE A LA PRETENS:>-p> 

 



   
   

   
    

ARBITRAL Y ACTUAR EN EL SIN NINGUNA LIMITACIOR 
: e RODESO 

e RAR Y/0 DESIGNAR ÁRBITROS, RECUSAR JUECES 
: A a 

eo Ñ pa ESTA REPRESENTACIÓN INCLUYE ENTRE OTRAS LAS DE 
D Amo VAS, Por AE ¿SfiR DECLARACIÓN DE PARTE, REALIZAR RECONOCIMIENTO DE 

TER A + e jgros INTERVENIR EN TODA CLASE DE AUDIENCIAS, 

NDO ANTE md ÁRRONER TODA CLASE DE SOLICITUDES, MEDIOS 

[AR Y PRESBiG - APIONATORIOS Y RECLAMOS, SEAN ESTOS REMEDIOS O 
SENT1p:": 

JURADAS od gECURSOS, . PRECISÁNDOSE QUE EN ESTOS ÚLTIMOS SE 
: ) la] 

[ERNO CENA, 
= LOS IMPUBSIOg +1, 
RECLAMACIONES, “4. 
R OTRO RECURSO. 4 
EPRESENTARA lA. f 
S Y ARBITRAL: 
>LUYENDO ¿Esta 

DEPÓSITOS: $'- 
REPRESENTACIÓN 
ADMINISTRAMA ]. 
'ARIA, MUNICIPAL, . 

4 OXUTELADAS, SOLICITAR LA DECLARATORIA DE INSOLVENCIA, ASÍ DE LA SOCIEDAD 

ZULAR “CON. 144: 

A FACULTAD SE-] 
. SENTENCIA! YE 

IANDO A “105 E 
EL PROCESO 1, 

SE OTORGÁNIAS > 

LIZAR ACTÓS $ 

ARA DEMAND. 

3CONVENCION ds 

y Así CÓMO* 54 0 

e A o "EsSones MINERAS, DERECHOS Y ACCIONES SOBRE BIENES 

  

   

  

| ENCUENTREN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN, APELACIÓN, QUEJA, 

"CASACIÓN; NULIDAD, SOLICITAR LA ACTUACIÓN DE PRUEBAS 

.AMIGIPADAS, SOLICITAR, OBTENER, TRAMITAR, EJECUTAR, VARIAR 

h DESISTIR DE TODA CLASE DE MEDIDAS PRECAUTELARES ASÍ 

¿Óno OFRECER SC ARANTIA, INOTATTV ÉNDO ¡CE EN ETA ÚTTUTIMA A 

P
r
e
 

o
 

sayoiÓN: JURATORIA, ACEPTAR OFRECIMIENTOS DE PAGO ASÍ 

-00n0 CONTRADECIR Y/O FORMULAR OPOSICIÓN A ESTOS Y A LAS 

-AONSIGNACIONES, SOLICITAR, RECOGER CERTIFICADOS DE 

j.. DEPÓSITO JUDICIAL, SOLICITAR LA CORRECCIÓN, ACLARACIÓN E 

ATEGRACIÓN DE RESOLUCIONES Y/O LAUDOS ARBITRALES, PEDIR 

Es REMATE DE LOS BIENES AFECTADOS POR MEDIDAS 

-ComO: REALIZAR TODOS LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN ANTE LOS 
. AVIGADOS, SALAS Y TRIBUNALES JUDICIALES Y ARBITRALES, 
- EAENDIENDOSE QUE LA PRESENTE DESCRIPCION ES MERAMENTE: 
: WINCÍATIVA Y NO LIMITATIVA, CONTANDO PARA ELLO CON TODAS 
. US FACULTADES QUE SE REQUIERAN DE ACUERDO A LA LEY. SE 
-ACLOYE LA FACULTAD DE CELEBRAR CONCILIACIONES EXTRA 
WoicIaLEs, PARTICIPAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN 

! Soo PRIVADOS O PÚBLICOS CUALQUIERA SEA SU NATURALEZA - 
os REMATE TODA CLASE DE BIENES SEAN MUEBLES, 

S INCLUIDOS LOS DERECHOS MINEROS Y/O 

 



  

  

  

   

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

| MUEBLES Y/ O INMUEBLES Y EN GENERAL TODA CLASE DE e E 

NuwvisTIENDOLA DE TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS > 

¡ARTICIPAR COMO POSTOR, OFRECER Y/O EFECTUAR POSTURA 

SUSCRIBIR EL ACTA DE REMATE Y TODOS LOS a 

FUERE NECESARIOS PARA FORMALIZAR LA ADJUDICACIÓN DE y; 

BIENES EN REMATE, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN Dr TODOS 

ACTOS ANTERIORES Y POSTERIORES AL REMATE QUEDA, Ñ Y 
FACULIADOS LAPREDAMENIE PARA DNIDR vin El 1     “ LUS REMATES, A $ . 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS Más pan 4% 

FACULTADES. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD A EFECTO pp .|.B: 

PARTICIPAR EN TODO TIPO DE LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS 

Y ESPECIALMENTE LICITACIONES Y CONTRATOS DE EJECUCIÓN DE 

OBRAS PUBLICAS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY. 

DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE LOS PODERES QUE LE HUBIERA 
arm PYNTER 
SIDO CONFERIOC EN 

PODERES O DE 

POR LA SOCIEDAD SIN PERDER PARA SI LOS OTORGADOS POR EL 

PRESENTE, REASUMIRLOS O  REVOCARLOS CUANDO LO ESTIME 

CONVENIENTE. TERCERA.- EL PRESENTE MANDATO SE CONFIERE 

WPTUD DE 1a PRESENTE ESCALA Mw 

CON EL CARÁCTER DE PODER GENERAL INDELEGABLE E IMPLICA ..* 

LA CONCESIÓN DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA EJECUTAR EE 

LAS OPERACIONES Y ACTOS DE CONFIANZA, DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN, ALGUNOS DE LOS CUALES ESTÁN MENCIONADOS *- 

EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTA ESCRITURA A MODO DE Z 

EJEMPLO PERO NO DE MODO TAL QUE PUEDA ALEuARSE FALTO 

INSUFICIENCIA DE PODER PARA EFECTUAR ACTOS EN NOMBREY ,, 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. CUARTA.- EL AD 2 

PODRÁ REVOCAR EL PRESENTE MANDATO, SIN QUE POR ELLO, SE 

TENGA QUE RECONOCER INDEMNIZACIÓN O PAGO ALGUNO , : 
0 . 

FAVOR DE QUIEN SE REVOCA EL MANDATO. USTED SEÑOR NOTARÍ 
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5. 
SE SERVIRA AÑADIR E INTERPONER LAS CLÁUSULAS NECESA Ri 

A UTA 
PARA LA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA os 

QUE ME PRESENTA EL COMPARECIENTE, QUE CON 
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SS á 
SN pa os ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INC d            

Y 

paro Us PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR LA ABOGADA! 
$ 

$ UBuNo VELASCO, AFILIADA DEL COLEGIO DE PICHINCHA 

EL NUMERO SIETE OCHO SEIS CUATRO. PARA LA: 

| q CON DE'LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

  

E A EcBPrOS Y REQUISITUS FPREVISIUD EN LA LEY NU¡ARIAL; Y, 

E “SpA. QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, 

| :g AÑTIEICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

: isCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO 

Y boY FE.- 
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JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS    
A dad de Lima, a los 31 días del mes de enero de 2012 siendo las 10:00 
aa nieron en el local de EL LECHERITO S.A. (en adelante “la Sociedad” de Mi Y ratini . , AN . . z : . 

] el Km. 40 de la Panamericana Sur, Distrito de Lurín, los siguientes 

4 istas de la empresa: EA
 

o . pest Home Management 8 Investment Company LTD, debidamente 

Y, “representada por el señor Jesús Armando Lema Hanke, identificado con DNI ; 
Y: - yr 07838261, según poder que exhibió al efecto y se encontró conforme, 

'filular de 11453,252 acciones con derecho a voto, integramente suscritas y: 

. totalmente pagadas. 

: qe Agropecuaria Messi S.A.C., debidamente representada por el señor Alfred: 

e Guillermo Kossuth Wieland, identificado con DNI N* 10221248. titular de 

-. - 724,964 acciones cun derecno a voto, imtegramente suscritas y totalmente . o a "pagadas. 

  

  

   
    

   

TOTAL: 2'178,216 acciones 

19% totalidad de las acciones suscritas con derecho a voto emitidas por la Sociedad, 
N/ abiendo éstos manifestado por unanimidad su intención de sesionar y tratar los 

. «y ¿as de agenda sin necesidad de convocatoria previa, de conformidad con lo 
“e Apuesto por el artículo 120% de la Lev General de Sociedades, se declaró 

PE amante instalada la Junta y abierta la sesión. 

  

ana 

mee: DAL: 
“PRESIDENCIA Y SECRETARIA 5 E 

> - l 44087% Act como Presidente el señor Jesús Armando Lema Hanke y como Secretario el RIAMIDAL 
. oñAlfred Guillermo Kossuth Wieland, siendo ambos designados especialmente — ¡crartanids 

1 A 

y Pocun himidad para desempeñar tales cargos en esta sesión. > 

  

ASUNTOS DE LA AGENDA 

Lo ! Autorización para otorgamiento de poder general y amplio en el Ecuador. 

F 2REN DEL DIA 

AUTORIZACION PARA OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL Y 

A, . 

AMPLIO EN EL ECUADOR   
 



     

  

   

     

   

      

    

  

   

  

    

   ] ] 
:ido el uso de la palabra, el señor Presidente indicó a los presentes que resultaba 

-senjente para los intereses de la Sociedad realizar inversiones en el Ecuador, por lo 
ara necesario otorgue poder general y amplio en dicho país a favor de la abogada sera ne 

ls Jacqueline Velasco Cisneros y de Manuel Adrián Badillo Guerrero 

CN 

JOUERDO 
a de una breve deliberación sobre el particular, la Junta acordó por unanimidad 

“asyotos autorizar al Gerente General de la Sociedad, el señor Jesús Armando Lema 
- Hanka, identificado con D.N.!. N* 07838261 para que otorgue poder general y amplio 

el Ecuador a favor de la abogada Myriam Jacqueline Velasco Cisneros, identificada 
cn Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana N* 1706915723 y del señor Manuel Adrián 

lo Guerrero, identificado con Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana N* 1706852991, 

¿todas las facultades amplias y suficientes requeridas por ley, para que actuando 

-Eíxiydual o conjuntamente puedan ejecutar todo tipo de actos y contratos en el 
Ecuador en representación de la Socieaad. 

Es )1.Pa tales efectos, el señor Jesús Armando Lema Hanke podrá suscribir todos lus 
de Ageumentos requeridos por las leyes ecuatorianas y proceder con los trámites 

ájos para cumplir el presente acuerdo. z 

$ 

| gy Al ndo más asuntos que tratar, siendo las 11:30 horas de ese mismo día, se 
2016 con la redacción, lectura y aprobación de la presente acta por los señores 
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A PAS 

APOSTILLE 
(Convention de la Hays du $ octobre 1981) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ o 
El presente documento público / This: public document 

2. ha sido firmado por / has been signe:l by MARIO CESAR 
ROMERO VALDIVIESO 

3, quién actua en calidad de / acting in the capucity of DECANO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified E 

5. en / at SEDE CENTRAL - 6. el tha 01/03/2012 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N*? MRE8282331533255780154 

9. SelloAimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

  
Vbneralzo 1 

Iviendoza Pajra Rosas 
Diecoisin General ae Politica Consular 

MINISTE 2 0 DÉ RELACIONES EXTERIORES 4) 
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C UAR UTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE PODER GENERAL OTORGADO POR EL 

LECHERITO S.A. A FAVOR DE LA ABOGADA MYRIAM 

JACQUELINE VELASCO CISNEROS Y DOCTOR MANUEL 

ADRIAN BADILLO GUERRERO.- DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL 

TRECE.- 
EL NOTARIO 

o Luto DLelz, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA f. Robunñe Duoñas Mera - Quito - Ecuador        


